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PROYECTO DE LEY 

La Mesa de la Cámara en su reunión 

celebrada el día 11 de enero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de referen 

cia el acuerdo que se ind~ca. 

Asunto: 

a) Escrito núm. 11, del Vicepresi

dente en funciones del Consejo de Go

bierno, por el que se remite el Proye~ 

to de Ley de política territorial y ur 

banística, así como el certificado del 

correspondiente acuerdo del Consejo de 

Gobierno .. 

Acuerdo: 

Calificar y admitir a trámite el 

Proyecto de Ley de política territo

rial y urbanística, ordenar su public~ 

ción en el Boletín Oficial de la Dipu

tación General, la apertura del plazo 

de presentación de enmiendas a partir 

del primer día del siguiente período 

ordinario de sesiones, y el envío a la 

Comisión de Administración Terri·to

rial, Ordenación del Territorio, Urba

nismo, Vivienda y Medio Ambiente. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamen·to de la Cámara~ 

Logroño, 17 de enero de 1990. 

E:L PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

A efec·tos de lo establecido en los 

artículos 79 y siguientes del Regla

mento de la Diputación General, adjun

to se remite el Proyecto de Ley que se 

relaciona, aprobado por el Consejo de 

Gobierno en su reunión celebrada el 

pasado día 5, así como el certificado 

de su respectivo acuerdo. 

Proyecto de Ley de política terri

torial y urbanística. 

Logroño, 8 de enero de 1990. 

El Vicepresidente en funciones, D. 

José Javier Bonet Bordenave-Gassedat~ 

JUAN JOSÉ IRAS'rORZA ALDA,SORO, Con

sejero de Adminis·traciones PÚblicas 

del Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja y Secretario 

de dicho Consejo 

CERriFICO: Que el Consejo de Go

bierno, en su .reunión del día cinco de 

enero de mil novecientos 

adoptó, 

Acuerdo: 

entre otros, el 

noventa, 

siguiente 

"Proyecto de Ley de política terri,~ 

torial y urbanística de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

El Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Consejero de Obras PÚblicas y Ur

banismo y previa deliberación de sus 
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miembros 1 acuerda aprobar el Proyecto 

de Ley de política territorial y urba

nística de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y remitirlo, para su tramita

ción, a la Diputación General." 

Y para que conste y a los efectos a 

que hubiere lugar, expido la presente 

certificación en Logroño a cinco de 

enero de mil novecientos noventa. 

Firmado: El Consejero de Adminis

traciones PÚblicas, D .. ,Juan José Iras

torza Aldasoro. 

PROYECTO DE LEY DE POLITICA TERRITO-

RIAL Y URBANISTICA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La creación y puesta en práctica de 

una auténtica política territorial se 

ha visto dificultada hasta la fecha 

por la insuficiencia del marco jurídi

co que debería regularla. De los gran

des elementos que deben componer dicha 

política/' la ordenación del territorio 

y el urbanismo, el primero no ha exis

tido más que corno una mención en la 

enumeración de las competencias auto

nómicas, y el segundo adolece de algu

nos defectos que hacen más difícil la 

aplicación práctica de la normativa 

quer por lo demás, debe considerarse 

adecuada a las necesidades actuales. 

La ordenación del terri·torio ha 

constituido una preocupación creciente 

de las Administraciones PÚblicas de la 

Europa Occidental en las dos Últimas 

décadas, hasta el punto de haber dado 

origen a la denominada ncarta Europea 

de Ordenación del Territorio" aprobada 

por el Consejo de Europa en 1983. 

En dicha Carta Europea se plantea

ban como objetivos fundamentales de la 

ordenación del territorio los siguien

tes: 

El desarrollo socio-económico 

equilibrado de las regiones~ 

- La mejora de la calidad de vida. 

- La gestión responsable de los re-

cursos na·turales y la protección del 

medio ambiente~ 

- La utilización racional del te

rritorio~ 

La consecución de estos objetivos 

en La Rioja, exige contar con medios 

de ordenación suficientes para garan

tizar la coherencia territorial de la 

actividad administrativa, de tal modo 

que se considera imprescindible contar 

con instrumentos de planificación y 

programación ágiles y flexibles, capa

ces de ordenar la actuación pública 

sobre el territorio sin suponer un 

corsé excesivo que a la larga resulte 

inoperante. 

A la vista de las limitaciones que 

ofrecen los instrumentos previstos en 
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la Ley de Régimen del Suelo y Ordena

ción Urbana y sus Reglamentos de apli

cación, Únicos ·textos legales aplica

bles en la materia hasta el momento, 

resulta necesario establecer un nuevo 

marco jurídico que las supere, y para 

es·te fin se considera preferible pro

ceder a regular "ex novo11 la materia 

de la ordenación territorial antes que 

proceder a la modificación parcial del 

a.rticulado de una legislación estatal 

que nunca se adaptó a las finalidades 

ahora perseguidas. Al mismo tiempo se 

considera necesario completar en algu

nos extremos muy concretos la legisla

ción urbanística en materia de control 

de actuaciones concretas, de modo que 

se garantice la mayor efectividad de 

la política territorial en su conjun

to, 

El Art. 8.8 del Estatuto de Autono

mía de La Rioja atribuye a es·ta Comu

nidad Autónoma con carácter exclusivo 

la competencia en materia de ordena

ción del territorio, urbanismo y vi

vienda, por lo que la elaboración de 

esta Ley no supone sino la consagra

ción material de tales competencias~ 

r..~a Ley se abre con un t~.Ítulo preli

minar en el que se enumeran los obje

tivos de la ordenación del territorio, 

siguiendo la pauta marcada por la men

cionada carta Europea de Ordenación 

del Territorio. El TÍtulo I está dedi

cado a los instrumentos de ordenación 

del territorio 1 contemplando las Direc 

trices de Ordenación del Terri·torio 1 

concebidas como expresión de la polí

tica territorial de la Comunidad Au·tó

noma/ los "Programas de Intervención 

Territorial u, que permiten materiali

zar la política terri·torial mediante 

actuaciones positivas de manera que se 

produzca un esfuerzo concertado del 

conjunto de la Adminis·tración, y los 

"Planes de Protección del Medio Am

biente Natural u que hacen posible el 

e.stablecimiénto de un régimen detalla

do de protección para los espacios y 

los elemen·tos que encierren especiales 

valores ecológicos o productivos~ 

El Título II se dedica a las actua-

cienes territoriales, fijando como 

principio la necesidad de ajustar la 

ac·tuación terri·torial de la Adminis

tración a la planificación previamen·te 

aprobada, así como a los programas de 

Intervención Terri"torial y la progra

mación contenida en los planes urba

nísticos& 

Como instrumen·to de control de las 

grandes actuaciones territoriales se 

crea la denominación uEvaluación de 

Impacto Territorial 11 que permitirá an

ticipar y prevenir el efecto que algu

nas in·tervenciones de importancia pue

den tener sobre la configuración físi

ca del ·territorio, la distribución te

rritorial de bienes y servicios y el 

funcionamiento de las infraes·tructuras 

y equipamientos& 
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Con el propósito de hacer más efec

tiva la aplicación práctica de las 

normas contenidas en los planes terri

toriales y urbanísticos y al efecto de 

adaptar el T.R. de la Ley de Régimen 

del Suelo y Ordenación Urbana a la 

nueva organización territorial y a la 

concreta problemática urbanística de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, la 

Ley da acogida en su Título II a dos 

Capítulos, el tercero y el cuarto, de

dicados respectivamente a las infrac

ciones urbanísticas y al control de 

actuaciones~ 

Ambos Capítulos, si bien pudiera 

pensarse que no encuentran un perfecto 

acomodo sistemático en una Ley desti

nada en principio a definir el marco 

normativo de la ordenación del terri

·torio, se estiman imprescindibles para 

garantizar un mínimo de efectividad a 

las determinaciones contenidas en los 

instrumentos de planificación territo

rial y urbanística, permitiendo además 

un adecuado desarrollo normativo de 

carácter reglamentario~ 

La Ley, conscientemente, ha diferi

do en el tiempo el problema de una po

sible adaptación a la realidad social 

de La Rioja, del apartado normativo 

del T.R. de la Ley de Régimen del Sue

lo y Ordenación Urbana referido a la 

planificación y gestión del suelo, pa

ra abordar por criterios de urgencia y 

efectividad, con carácter prioritario, 

el problema de la disciplina urbanísti 

ca, como factor imprescindible para 

preservar el suelo no urbanizable en 

cuan·to que soporte material del medio 

físico y elemento esencial del modelo 

territorial. A este respecto si bien 

es cierto que la lacra producida por 

la reiterada conculcación de la lega

lidad urbanística no alcanza en La 

Rioja los tintes de gravedad propios 

de otras regiones más expuestas a la 

acción especulativa, no puede ignorar

se que la situación en lo últimos 

años, se ha caracterizado por la apa

rición de ciertas disfunciones deriva

das de una asistemática ocupación del 

territorio que, incidiendo en espacios 

de considerable valor natural o heda

fológico, de no ser oportunamente re

encauzada a unos lógicos cri·t.erios de 

planificación, puede devenir irrever

sible. 

Corno es obvio, tratándose de in

fracciones urbanísticas y control de 

ac·tuaciones, uno de los problemas fun

damentales ha sido la regulación de 

las relaciones entre la Comunidad .A.u

tónoma y las entidades locales, con

templadas a la luz de la garantía ins

titucional de la autonomía local, con

sagrada en nues·tro Texto Constitucio

nal. 

Pues bien, debe afirmarse que, en 

los aspectos que hace objeto de su re

gulación, la Ley se muestra escrupulo

samente respetuosa con los límites de 

la au·tonomía local tal y como éstos 
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han quedado definidos por la legisla

ción básica esta·tal interpretada ya 

por nuestro Tribunal Consti·tucionals 

Así, todos los supuestos de actua

ción lo son en sustitución de las Cor

poraciones Locales y una vez constata

da la inactividad formal de éstas 

cuando, además, concurra una posible 

lesión a los intereses de la Comunidad 

Autónoma. 

Actuación subsidiaria o susti·tuto

ria que no pre·tende identificarse con 

la genérica subrogación y que, más que 

justificarse en una pretendida función 

de control de oportunidad, a todas lu

ces inconstitucional, se encamina a 

garantizar el estricto cumplimiento de 

la legalidad urbanística en todo el 

ámbito de la Comunidad Autónoma e in

dependientemente de la efectiva capa

cidad de ges·tión de los pequeños muni

cipios. En la Ley, en definitiva, se 

ha fijado el principio de do·tar de 

contenido real al principio de igual

dad en la disciplina urbanística impi

diendo que las endémicas carencias de 

algunos de nuestros pequeños munici

pios, por lo demás atractivos para 

usos tales como el turístico o el in

dustrial, se convierta en un fácil ex

pediente para eludir el cumplimiento 

de las más elementales obligaciones de 

la propiedad, depauperando la acción 

urbanizadora y obteniendo un aprove

chamiento lucra·ti vo de un suelo que, 

como el no urbanizable, en tanto man-

tenga esta naturaleza debe ser objeto 

de especial cautela~ 

Por otra parte debe añadirse, sin 

embargo, cómo al regular el Capítulo 

tercero las infracciones urbanísticas 

se ha diferenciado de un modo claro y 

tajante entre aquellas actuaciones am

paradas en licencias u órdenes de eje

cución y aquellas otras que no lo es

tén para remitirse en el primero de 

los dos supuestos al régimen impugna

torio de los acuerdos locales regula

dos en la Ley 7/1985 de 2 de abril. 

La Ley podía haber obviado la polé

mica relativa a la posible urgencia 

del Art. 186 del T. R. de la Ley de Ré

gimen del Suelo y Ordenación Urbana en 

espera del pronunciamiento jurisprude~ 

cial. Sin embargo, en la voluntad de 

respetar la autonomía local y ante los 

claros pronunciamientos del Tribunal 

Cons-titucional, ha preferido renunciar 

expresamente a articular cualquier po

testad de suspensión de los efectos de 

un acto administrativo dictado por una 

entidad local, sometiéndose al régimen 

impugnatorio general~ 

como con·trapartida únicam+3nte se ha 

previsto en el Art. 43 el deber de los 

Ayuntamientos de remitir a la Conseje

ría de Obras Públicas y Urbanismo, co

municación del otorgamiento de licen

cias y emisión de órdenes de ejecu

ción. No obstante, debe recalcarse que 

ese deber no se crea "ex novo 11 ~ Se tra 
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ta sencillamente de una concreción, 

una especificación del genéricamente 

expuesto en el Art. 56 de la ya citada 

Ley 7/1985 de 2 de abril. Si se tienen 

en cuenta las facultades que los Arts. 

55 y 66 del mismo texto legal otorgan 

a esta .Comunidad para recabar y obte

ner información, es fácil comprobar 

que la regulación contenida en el Art. 

43 de la Ley no supone sino una respe

tuosa complementación de la legisla

ción básica esta·tal dictada en virtud 

de la habilitación otorgada a esta Co

munidad por los Arts. 148.1.2ª y 3ª de 

la Constitución y 8Q.8 y 9Q~1 de su Es 

tatuto de Autonomía~ 

El marco de protección de la lega

lidad ürbanística y del control de las 

actuaciones~ se comple·ta con una serie 

de medidas de publicidad registral y 

la previsión de la obligación impuesta 

a las compañías suministradoras de 

agua, gas, electricidad y teléfono de 

exigir, 

tació:n 

con carácter previo a la pres

del servicio, la licencia de 

primera ocupación y apertura en su ca

so. 

Con una y otra previsión se preten

den garantizar los derechos de terce

ros adquirientes de buena fe, impidie~ 

do que, mediante su permanencia en el 

tiempo y la introducción de sucesivas 

mejoras, adquieran apariencia de lega

lidad actuaciones constitutivas de in-

fracción urbanística, evitando, al 

·tiempo la indebida prolongación de 

usos y actividades no autorizadas. 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1. 

La presente Ley tiene por objeto 

fijar los principios que han de regir 

la política territorial y urbanística 

en la comunidad Autónoma de La Rioja, 

estableciendo los ins·trumentos necesa

rios para llevar a cabo la ordenación 

de su ·territorio y desarrollando o 

complementando la legislación urbanís

tica para adaptarla a las caracterís

ticas de la misma~ 

Artículo 2. 

Se entenderá por Ordenación del Te

rrito.rio el conjunto de normas, crite

rios y actuaciones públicas en gene

ral, destinadas a planificar u orien

tar, con criterios de racionalidad, la 

distribución de la población, activi

dades, bienes y servicios y recursos 

de toda Índole en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de La RiojaG 

Artículo 3. 

La Ordenación del Territorio se 

plantea para la consecución de los si

guientes objetivos: 

1. Promover el desarrollo armónico 

y equilibrado de La Rioja. 
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2. Facilitar la superación de los 

actuales desequilibrios territoriales 

existentes en el seno de la región en 

lo referente a niveles de renta, opor

tunidades económicas y acceso a bienes 

y servicios. 

3. Impulsar la utilización racional 

de los recursos naturales protegiendo 

y conservando los de mayor fragilidad 

y carácter no renovable. 

4. Posibilitar la mejor coordina

ción de' las actuaciones administrati

vas que hayan de desarrollarse sobre 

el ·territorio de La Rioja. 

So Contribuir a mejorar el nivel de 

calidad de vida de los habitantes de 

la comunidad Autónoma mediante el uso 

racional del territorio, la adecuada 

distribución de a e ti vidades y la pro

tección del medio ambiente y el patri

monio cultural. 

Artículo 4. 

Sin perjuicio de mantener inaltera

dos el contenido y función de los ins

trumentos de planeamiento establecidos 

en el número 3 del artículo sexto del 

Texto Refundido de la Ley de Régimen 

de Suelo y Ordenación Urbana de 9 de 

abril de 1976, para la consecución de 

los obje-tivos enumerados en el artícu

lo precedente se crean, mediante la 

presente Ley, los siguientes instru

mentos de Ordenación: 

1Q. Directrices de Ordenación del 

Terri·t.orio. 

2Q. Programas de Intervención Te

rri·torial. 

3Q & Planes de Protección del Medio 

Ambiente Natural. 

TITULO I.- INSTRUMENTOS DE ORDENA 

CION DEL TERRITORIO. 

CAPITULO PRIHERO.- DIRECTRICES DE 

ORDENACION DEL TERRITORIO. 

Artículo S. 

Las Directrices de Ordenación del 

Territorio constituyen el principal 

instrumento de expresión de la Políti

ca Territorial de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja, al servicio de los ob

jetivos generales de la ordenación del 

territorio. En particular correspond~3; 

a las Directrices de Ordenación del 

Territorio desempeñar los siguientes 

cometidos: 

1 • .Establecer los criterios y nor

mas que hayan de regir las actuaciones 

públicas y privadas desde el punto de 

vista territorial en el interior de la 

Comunidad Autónoma con miras a la con

secución de los objetivos generales de 

la ordenación del territorioG 

2. Servir como marco de referencia 

para la elaboración de los programas 

económicos y los Presupuestos del Go

bierno de la Comunidad Autónoma. 

~ 3033 ~ 



Número 75 BOLETIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

3~ Suministrar al Estado las previ

siones necesarias para la elaboración 

de los proyectos de Planificación a 

que hace referencia el Art. 131.2 de 

la Constitución española. 

4. Establecer normas y criterios 

para la localización de las infraes

tructuras, equipamientos e instalacio

nes de transcendencia regional. 

5 & Señalar los criterios generales 

que habrán de servir para prever el 

as.entamiento de la población en fun

ción de la distribución y localización 

de las actividades, servicios e infra

estructuras básicas. 

6. DefinLc un marco de referencia 

territorial para la futura planifica

ción, señalando, en su caso, aquellos 

árr~itos susceptibles de tratamiento ho 

mogéneo al objeto de estructurar terri 

torialmente y de forma coordinada las 

distintas actuaciones sectoriales de 

las Administraciones PÚblicas en La 

Rioja. 

7 e señalar los criterios y normas 

que deberán tenerse en cuenta para la 

elaboración del Planeamiento Urbanísti 

co. 

8. Establecer normas y criterios p~ 

ra la protección del medio ambiente y 

el patrimonio cultural¡ así canto para 

la utilización racional de los recur

sos naturales. 

Artículo 6. 

Las Directrices de Ordenación del 

Territorio tendrán como ámbito la to

talidad del territorio de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

ArtÍculo 7. 

Para el desempeño de las funciones 

que se les han encomendado las Direc

trices de Ordenación del Territorio 

tendrán el siguiente contenido: 

1. Diagnóstico general de la situa

ción territorial en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma .. 

2. Objetivos generales de carácter 

territorial y objetivos específicos 

para los sectores o zonas que se con

sidere necesario~ 

3. Delimitación de ámbitos para la 

elaboración de planes territoriales o 

sectoriales del ámbito supramunicipal, 

señalando, en su caso 1 los aspectos 

sobre los que deba incidirse priorita

riamente~ 

4.. Señalamiento de zonas que deban 

ser objeto de protección en razón de 

sus valores naturales, productivos o 

culturales, y establecimiento de nor

mas y criterios para la actuación en 

las mismas. 

Se Normas de protección y conserva-
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ción de los recursos na·turales o 

6. Establecimiento de prioridades o 

criterios para la de·terminación de las 

mismas, en relación con la elaboración 

de planeamiento urbanístico y la rea

lización de actuaciones sectoriales. 

7. Normas y criterios de coordina

ción y compatibilización de los planes 

·territoriales tanto entre sí como con 

la planificación y programación secto

rial. 

8 .. Señalamiento de las actuaciones, 

tanto públicas com priva das, que por 

razón de sus características, dimen

siones o emplazamiento, deban someter

se a un proceso previo de evaluación 

de su impacto territorial. 

9. Relaciones entre las Directrices 

y la programación económica vigente en 

el momento de su aprobacióne 

10. Previsiones para el seguimiento 

de las Directrices y causas que darán 

lugar a la revisión de las mismas~ 

Artículo B. 

Las DireGtrices de Ordenación del 

Territorio se plasmarán en los docu

mentos gráficos y escritos que resul

ten necesarios para reflejar su conte

nido, incluyendo como mínimo la si

guiente documentación: 

1. Memoria descriptiva en la que se 

justifiquen de forma general las Di

rec-trices establecidas en función del 

diagnóstico y los objetivos estableci

dos. 

2. Diagnóstico y determinación de 

grandes objetivos. 

3o Directrices propiamente dichas. 

4. Planos y gráficos de informa

ción. 

5. Planos y gráficos normativoso 

ArtÍculo 9. 

Las Directrices de Ordenación del 

Terri"torio tendrán vigencia indefinida 

y deberán some·terse a revisión cuando 

concurran los supuestos previstos en 

las mismas. 

Asimismo podrá revisarse el conjun

to de las Directrices o modificarse 

alguno de sus elementos cuando así lo 

estime oportuno el Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 10. 

Las Directrices de Ordenación del 

Terri·torio entrarán en vigor el día s~ 

guiente de la publicación del Decreto 

de su aprobación en el Boletín Oficial 

de La Rioja, y producirán los 

siguientes efectos: 
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1~ Las Directrices servirán de mar

co de referencia obligatorio para la 

elaboración de los planes y programas 

sectoriales y económicos de la Comuni

dad Autónoma. A este fin dichos planes 

y programas incluirán una mencióp ex

presa de sus relaciones con las Direc

trices de Ordenación del Territorio. 

2. La entrada en vigor de las Di

rectrices de Ordenacion del Territorio 

podrá llevar aparejada la necesidad de 

revisar la planificación económica y 

sectorial de la, Adminis·tración autonó

mica en los términos que se disponga 

en el Decreto de aprobación de las 

mismas & 

3" Asimismo las Direc·trices de Or

denación del Territorio servirán como 

referencia para la elaboración de los 

Proyectos de Presupuestos de la Comu

nidad Autónoma. 

4. En el caso de que los Presupues

tos o la planificación económica gene

ral de la Comunidad Autónoma incluyan 

previsiones que alteren el contenido 

de las Direc·trices de Ordenación del 

Territorio deberá procederse inmedia

tamente a la revisión o modificación 

de las mismas para ajustarlas a las 

nuevas previsiones aprobada por el Go

bierno o la Diputación General de La 

Rioja. 

5 ~ Las Directrices de Ordenación 

del Territorio tendrán carácter vincu-

lante para el planeamiento urbanístico 

en todos aquellos aspectos que vayan 

más allá de los intereses municipales. 

La aprobación d~finitiva de las Direc

trices determinará la necesidad de pr~ 

cede¿ a la revisión o modificación del 

planeamiento urbanístico vigente en d! 

cho momento para acomodarlo a sus pre

visiones. En el caso de que las revi

siones o modificaciones necesarias pa

ra ajustar el contenido de los planes 

urbanísticos a las Directrices de Orde 

nación del Territorio pudiera afectar 

a la clasificación de los suelos urba

nos o urbanizables programados, será 

necesario que dicha revisión o modifi

cación venga específicamente prevista 

en el Decreto de aprobación de las Di

rectrices. 

6. Las normas y criterios de prote~ 

ción del medio am..bien·te y conservación 

de los recursos naturales y contenidas 

en las Directrices, así como las rela

tivas a la protección y conservación 

del patrimonio cultural serán de apli

cación directa tanto a la affi'Uinistra

ción como a los particulares. 

Artículo 11 • 

T.. .. a tramitación de las Directrices 

de Ordenación de Territorio se ajusta

rá al siguiente procedimiento: 

1 • La elaboración de las Directri

ces de Ordenación del Territorio se 

iniciará mediante acuerdo del Consejo 
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de Gobierno a propuesta de la Conseje

ría de Obras PÚblicas y Urbanismo. El 

acuerdo del Consejo de Gobierno marca

rá cuando se considere oportuno las lí 

neas generales que han de seguir las 

Directrices y determinará los organis

mos 1 entidades y adminis·traciones que 

habrán de colaborar con la Consejería 

de Obras PÚblicas y Urbanismo en la re 

dacción de las mismas~ 

2. El avance de las Direc·trices de 

Ordenación del Terri·torio, que conten

drá, como mínimo, el diagnóstico de la 

situación terri·torial y los grandes ob 

jetivos de este carácter, será someti

do a información pública mediante anu~ 

cio en el Boletín Oficial de La Rioja. 

3~ Transcurrido el plazo de informa 

ción pública previsto en el párrafo a~ 

terior, que en ningún caso será infe

rior a un mes, la Consejería de Obras 

PÚblicas y Urbanismo, a la vista de 

las observaciones recibidas 1 elaborará 

una propuesta de Directrices de Ordena 

ción del Territorio que será sometida 

a la Comisión de Urbanismo y Medio Am

biente de La Rioja, para que se emita 

informe precep·tivo en el plazo de dos 

meses~ Transcurrido este plazo, el Con 

sejero de Obras Públicas y Urbanismo 

elevará la propuesta de Directrices de 

Ordenación del Territorio, junto con 

el informe de la Comisión de Urbanismo 

y Medio Ambiente de La Rioja, al Cons~ 

jo de Gobierno para su aprobación me

diante Decreto~ 

Artículo 12. 

1. Cuando por la evolución de la 

realidad o de los criterios políticos 

sobre los que se basó la redacción de 

las Direc·trices de Ordenación del Te

rritorio hagan necesario introducir en 

las mismas variaciones que supongan 

alteración de sus objetivos fundamen

tales o de los elementos que componen 

la estructura general del territorio, 

el Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Consejero de Obras Públicas y Ur

banismo, podrá acordar la revisión de 

las Directrices, de acuerdo éon el 

mismo procedimiento seguido para su 

elaboración y aprobación. 

2. En el supuesto de que las varia

ciones que deban introducirse en las 

Directrices supongan únicamente la al

teración de elementos puntuales que no 

impliquen cambios en los objetivos de 

las mismas ni afec·ten a los elementos 

que determinan la estructura general 

del territorio, se procederá a la modi 

ficación de las Directr'ices de Ordena-

ción del Territorio con arreglo al pr~ 

cedimiento que se establece en el artí 

culo siguiente. 

Al:tícu1o 13. 

1. La Consejería de Obras Públicas 

y Urbanismo, a iniciativa propia, de 

otras Consejerías, o de las Corpora

ciones Locales, elaborará las propues

tas de modificación de las Directrices 
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de Ordenación del Territorio, y las 

someterá a información pública por es

pacio de un mes mediante la publica

ción del correspondiente anuncio en el 

Bole·tín Oficial de La Rioja y su remi

sión a todas las Consejerías y a la 

Delegación del Gobierno en La Rioja. 

2. Transcurrido el mencionado plazo 

y analizadas las observaciones recibi

das, la Consejería de Obras Públicas y 

Urbanismo re.mitirá la propuesta de mo

dificación a la Comisión de Urbanismo 

y Medio Ambiente de La Rioja para que 

emita informe preceptivo en el plazo 

de dos meses .. Transcurrido este plazo 

el Consejero de Obras Públicas y Urba

nismo elevará la propuesta de modifi

cación, junto con el informe de la co

misión, al Consejo de Gobierno para su 

aprobación mediante Decreto~ 

CAPITULO SEGUNDO,- PROGRfu~S DE IN

TERVENCION TERRITORIAL. 

Artículo 14 .. 

Para poner en práctica la política 

territorial de la Comunidad Autónoma 

se elaborarán Programas de Interven

ción Territorial en los que se refle

jarán las actuaciones concretas que 

sobre el territorio regional hayan de 

desarrollar los organismos y entidades 

de la Administración Autonómica. 

Artículo 15 .. 

En ejecución de la política terri-

torial de la Comunidad Autónoma, los 

Programas de Intervención Territorial 

desempeñarán las siguientes funciones: 

1. Especificar las actuaciones con

cretas o tipos de actuación que van a 

desrrollarse para la ejecución de las 

previsiones de las Directrices Regio

nales de Ordenación del Territorio pa

ra sectores o zonas determinados. 

2. señalar la localización de las 

actuaciones públicas que hayan de de

sarrollarse sobre el territorio de La 

Rioja para la puesta en práctica de la 

política territorial. 

3. Establecer el marco temporal en 

el que se desarrollará la intervención 

pública sobre el territorio. 

4~ Fijar las bases y servir de ins

trumento para la coordinación temporal 

y espacial de las actuaciones de las 

diversas Administraciones -en el terri

torio de la Comunidad, dentro del res

peto a la distribución constitucional 

y estatutaria de competencias. 

S. Servir de nexo entre la planifi

cación territorial contenida en las Di 

rec·trices de Ordenación del Territorio 

y la programación económica y secto

rial de la Administración Autonómicao 

Artí=lo 16. 

Los programas de Intervención Te-
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rritorial tendrán tanto carácter sec

torial como intersectorial, y podrán 

referirse a la totalidad del territo

rio de la Comunidad Autónoma o limitar 

su ámbito a parte de la misma. 

Artículo 17. 

El contenido de los Programas de I~ 

tervención Territorial deberá incluir 

como mínimo los siguienteS aspectos: 

1. señalamiento del ámbito territo

rial sobre el que vaya a intervenirse 

y justificación del ámbito elegido, 

2. Identificación del sector o sec

tores a los que se refiere el Programa 

de Intervención. 

3. Diagnóstico de la problemática 

territorial del sector o sectores ele

gidos dentro del ámbito en el que ha

yan de intervenirse. 

4. Determinación de objetivos gene

rales y concretos que se pretende al

canzar y justificación de su encaje 

dentro del marco de las Directrices de 

Ordenación del Territorio. 

5. Relaciones con la planificación 

y programación económica y sectorial 

de la Comunidad Autónoma, y particula.E_ 

mente, en su caso, con el Programa de 

Desarrollo regional. 

6 ~ Localización aproximada de las 

Intervenciones que vayan a producirse 

sobre el territorio. 

7. señalamiento de los plazos o 

prioridades temporales que regirán en 

la ejecución de las interVenciones pr~ 

vistas. 

8. Indicación de. cos·te presupuesta

rio aproximado de las actuaciones pre

vistas y de la procedencia de los re

cursos que vayan a emplearse. 

9. Señalamiento de los organismos o 

entidades que se hagan cargo de la 

ejecución de las diversas actuaciones. 

10. Relaciones con el planeamiento 

urbanístico municipal y en particular 

con los Programas de Actuación y Estu

dios Económico-Financieros de los Pla-

nes Generales Municipales de Ordena-

ción. 

Artículo 18~ 

Los programas de Intervención Te

rritorial se compondrán de la documen

tación necesaria para reflejar el con

tenido que se les exige, incluyendo 

como mínimo los siguientes documen·tos: 

1. Memoria justificada. 

2. Relación de actuaciones a reali

zar en la que se detalle los organis

mos o entidades que participene 
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3. Evaluación de costes con indica

ción de la procedencia de los recur-

sos .. 

4. Cronograma en el que como mínimo 

se señalen las fechas críticas aproxi

madas y la prioridad temporal de las 

intervenciones. 

5~ Mapas y gráficos a la escala ne

cesaria para señalar la localización 

de las actuaciones previstas. 

6. Mapas de localización del ámbito 

de int:ervención y relación con el res

to del territorio de La Rioja. 

Artículo 19. 

1~ Los Programas de Intervención T~ 

rritorial ·tendrán carácter plurianual, 

es·tableciéndose su duración en función 

de las actuaciones previstas en los 

mismos, y se actualizarán anualmente 

para ajus·tarlos a la evolución de los 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

2. En la redacción de los Planes 

regionales de Obras y Servicios, se 

identificarán aquellos proyectos que, 

incluidos en los mismos, guarden rela

ción con las actuaciones programadas 

en el mismo ámbito ·territorial, deter

minándose entonces la forma de coordi

nar su ejecución con éstas. 

ArtÍculo 20. 

Los Programas de Intervención T.e-

rritorial entrarán en vigor al día si-. 

guiente a la fecha de la publicación 

del Decre·to de su aprobación en el Bo

letín Oficial de La Rioja, y surtirán 

los siguientes efectos: 

1e Las actuaciones previstas en los 

Programas de Intervención serán lleva

das a cabo por los organismos y enti

dades designados en los mismos dentro 

de los plazos y respetando las priori

dades que se hayan establecido. 

2. En la elaboración del proyecto 

de Presupuestos de la comunidad Autó

noma se tendrán en cuenta las previ

siones y necesidades resultantes de 

los Programas de Intervención. 

3. La aprobación de un Programa de 

Intervención Territorial determinará 

la obligación de revisar los Programas 

de Actuación y Estudios Económico-Fi

nancieros de los Planes Generales Mu

nicipales de Ordenación en cuanto pue

dan verse afectados por el mismo. 

Artículo 21. 

La formulación y aprobación de los 

Programas de Intervención Territorial 

se sujetará al siguiente procedimien-

to: 

1. La formación de los Programas de 

Intervención Territorial se iniciará 

mediante acuerdo del Consejo de Go

bierno a iniciativa de cualquiera de 
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las Consej~rías de la Comunidad Autó

noma, Municipios u otras entidades lo

cales que representen a la mayoría de 

la población incluida en el ámbito te

rritorial propuesto para el Programa. 

2. El acuerdo del Consejo de Go

bierno fijará las líneas maestras que 

hayan de orientar la redacción del 

Programa, 

organismos 

señalará 

de la 

otras entidades que 

las Consejerías 1 

Administración u 

deban participar 

en su elaboración y establecerá cuan-

tos otros condicionantes considere 

oportunos. 

3. Los organismos encargados de la 

elaboración del Programa procederán a 

la redacción de un Proyecto de Progra

ma de Intervención Territorial que se

rá sometido a información pública du

rant.e un mes mediante anuncio en el 

Boletín Oficial de La Rioja, y remi

sión a todas las Consejerías de la Ad

ministración Autonómica así como al 

Delegado del Gobierno en La Rioja. 

4. A la vista de las observaciones 

recibidas durante el período de infor

mación pública los encargados de la 

elaboración del Programa redac·tarán 

una propuesta de Programa de Interven

ción Territorial que será sometida a 

informe preceptivo de la Comisión de 

Urbanismo y Medio Ambiente de La Rioja 

y de la Consejería de Hacienda y Eco

nomía, quienes dispondrán del plazo de 

dos meses para la emisión de dicho in-

forme~ 

S. Transcurrido este plazo, o reci

bidos los informes preceptivos del pá~ 

rrafo anterior, los organismos encar

gados de la elaboración del Programa 

de Intervención Territorial lo eleva

rán al Consejo de Gobierno para su 

aprobación mediante Decreto. 

Artículo 22. 

La revisión de los Programas de In

tervención Territorial se realizará 

siguiendo los mismos trámi·tes que ri

gen para su elaboración. Cuando se 

trate únicamente de introducir peque

ñas adaptaciones para ajustar las pre

visiones de los Programas a los Presu

puestos de la Comunidad, bastará con 

que los organismos afectados presenten 

la propuesta correspondiente al Conse

jo dé Gobierno, acompañándola de los 

informes de la Comisión de Urbanismo y 

Medio Ambiente de La Rioja y la Conse

jería de Economía y Hacienda. 

CAPITULO TERCERO.- PL&~ES DE PROTEC 

CION DEL MEDIO AMBIENTE NATURAL. 

Artículo 23. 

Con el fin de garantizar la conser

vación del medio natural y los impor

tantes valores que sirven de soporte 

tanto a una parte muy importante de la 

economía regional como a la calidad de 

vida de que se disfruta en la Comuni-

- 3041 -



Número 75 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

dad Autónoma, podrán elaborarse Planes 

de Protección del l>!edio Ambiente Natu

ral, mediante los cuales se desarro

llen los objetivos fijados al respecto 

por las Direc-trices de Ordenación del 

Territorio. 

Artículo 24. 

En ausencia de Directrices de Orde

nación. del Territorio, o en el caso de 

que las mismas no contengan las previ

siones específicas al respecto, los 

Planes de Protección del !>!edio Ambien

te Natural cumplirán las siguientes 

funciones: 

1 e 'Establecimiento de normas para 

la protección de recursos' naturales, 

señalando los condicionantes procedi

mentales y materiales a que deben so

meterse las actividades que puedan 

afectarlos. 

2. Determinación de las normas a 

las que deban ajustarse los di versos 

tipos de actividades económicas, re

creativas, constructivas o similaresf 

con independencia de los lugares en 

que se asienten. 

3~ Señalamiento de espacios merece

dores de especial prot;.ección y fija

ción de las normas particulares neces~ 

r las para garantizar la conservación 

de los mismos~ 

Artículo 25 .. 

El ámbito de los Planes de Protec-

ción del Medio Ambiente Natural podrá 

extenderse a la totalidad del territo

rio de la Comunidad Autónoma o limi

tarse a las zonas que por sus especia

les características o por contar con 

recursos naturales dignos de protec

ción sean acreedoras de un tratamiento 

particularizado. 

Artículo 26. 

1e Las previsiones y normas conte

nidas en los planes de Protección del 

Medio Ambiente Natural tendrán carác

ter vinculante tanto para la Adminis

tración como para los particulares. 

2. Los planes urbanísticos y secto

riales que se aprueben por la Comuni

dad Autónoma o las Corporaciones Loca

les con posterioridad a la entrada en 

vigor de los Planes de Protección del 

Medio Ambiente Natural deberán ajus

tarse en todo caso a las previsiones 

de los mismos, si bien podrán desarro

llar su contenido mediante determina

ciones más detalladas que se ajusten a 

la motivación protectora de tales Pla

nes de Protección. 

3. En el acto de aprobación de los 

Planes de Protección del Medio Ambien

te Natural podrá incluirse el señala

miento de las previsiones de los pla

nes urbanísticos o sectoriales vigen

tes en aquel momento que deban ser ob

je·to de revisión o modificación como 

consecuencia de tal aprobación, dictán 
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dose normas transitorias que garanti

cen la virtualidad protectora de los 

Planes de Protección hasta tanto no se 

produzca la citada revisión o modifi

cación. 

Artículo 27. 

1. Tendrán la consideración de im

prescriptibles las infracciones urba

nísticas cometidas en suelos clasifi

cados como no urbanizables especial

mente protegidos que por su especial 

importancia sean señalados a estos 

efectos por los Planes de Protección 

de Medio Ambiente Natural o cualquier 

otro instrumento de planeamiento te

rritorial o urbanístico. 

2~ Las licencias u órdenes de eje

cución ilegalmente otorgadas en dichos 

suelos se reputarán en todo caso como 

nulas de pleno derecho, debiendo ini

ciarse inmediatamente las medidas en

caminadas a la restauración del orden 

jurídico y de la realidad física vul

nerados. 

Artículo 28. 

El contenido documental y la trami

tación de los Planes de Protección del 

Medio Ambiente Natural se ajustará a 

lo previsto para los Planes especiales 

en el Texto Refundido de la Ley sobre 

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 

aprobado por Real Decreto 1345/1976, y 

su legislación de desarrolloo 

TITULO II.- ACTUACIONES TERRITO

RIALES. 

CAPITULO PRIMERO.- CONCEPTO Y REGI

MEN. 

Artículo 29. 

A los efectos de esta Ley constitu

yen actuaciones territoriales todas 

aquéllas que, independientemente de 

quien sea su promotor o titular, inci

dan directamente en la configuración 

física del territorio, afecten a la 

calidad o cantidad de los recursos na

turales o modifiquen la distribución 

territorial de actividades, infraes

tructuras o equipamientos. 

Artículo 30. 

Las ac·tuaciones territoriales debe

rán ajustarse en ·todo caso a las pres

cripciones de la planificación terri

torial contenida en los instrumentos 

de ordenación del territorio estable

cidos por esta Ley, en los planes y 

normas urbanísticos elaborados con 

arreglo a la Ley sobre Régimen del 

Suelo y Ordenación Urbana, y; en de

fecto de planificación, a las normas 

de aplicación direc·ta de esta última 

Ley. 

Artículo 31. 

Las actuaciones territoriales pro

movidas, financiadas o subvencionadas 
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por la Administración Autonómica o las 

corporaciones Locales tendrán en cuen

ta las previsiones contempladas en los 

Programas de Intervención Territorial 

y los Programas de Actuación de los 

Planes Generales de Ordenación Urbana 

Municipal. 

CAPITULO SEGUNDO.- EVALUACION DEL 

IMPACTO TERRITORIAL. 

Artículo 32. 

Las actuaciones ·territoriales que 

por sus características, magnitud o 

localización puedan llevar aparejada 

una incidencia considerable en el te

rritorio se someterán a un proceso de 

evaluación de su impacto territorial 

con carácter previo al otorgamiento de 

las licencias, autorizaciones o conce

siones necesarias para la realización 

de las mismas. 

Artículo 33. 

A los efectos del artículo anterior 

se considera que pueden llevar apare

jada una incidencia territorial consi

derable las siguientes ac·tuaciones: 

1 • La creación de equipamientos e 

infraestructuras de ámbito supramuni

cipal .. 

2 .. La implantación de instalaciones 

fabriles o comerciales cuya super.ficie 

y/o volumen edificados supere los lí-

mites que reglamentariamente o a tra

vés de la planificación terri·torial se 

determinen .. 

3. La implantación en suelos no ur

banizables especialmente protegidos de 

instalaciones no directamente relacio

nadas con la explotación de los recur

sos primarios. 

4& Las transformaciones agrarias 

que afecten a una superficie superior 

a los límites que en desarrollo de es-

ta Ley se establezcan. 

5. Todas aquéllas para las que así 

lo requiera mediante resolución moti

vada la Comisión de Urbanismo y Medio 

Ambiente de La Rioja. 

Artículo 34. 

Con el fin de hacer posible la eva

luación del impacto ·territorial de es

tas actuaciones los promotores de las 

mismas deberán aportar la información 

que reglamen·tariamente se determine¡ 

incluyendo como mínimo los siguientes 

extremos: 

1 e Características físicas del te

rritorio donde ha de desarrollarse la 

actuación .. 

2. Descripción de la ac·tuación y de 

las transformaciones que su realiza

ción operará sobre el territorio y los 

recursos naturales. 
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3.. Relaciones de la actuación con 

las redes de infraestructuras y servi

cios y con los equipamientos existen

tes, señalando especialmente la inci

dencia que haya de tener en la capaci

dad de los mismos. 

4. Principales efectos socio-econó

micos previsibles a corto y medio pla-

zo. 

5. Documentación gráfica y planimé

trica necesaria. 

Artículo 35. 

La información sobre el impacto te

rritorial se incluirá entre la docu

mentación que resulte necesaria para 

la obtención de licencia, autorización 

o concesión exigible para la realiza

ción de la actuaciÓnr debiendo ser re

mitida por el órgano que la reciba a 

la Consejería de Obras PÚblicas y Ur

banismo para que por la Comisión de 

Urbanismo y Medio Ambiente se emita 

informe preceptivo. 

Artículo 36. 

cuando se trate de actuaciones pú

blicas no sometidas a licencia o auto

rización se dará cumplimiento al re

quisito de evaluación de su impacto 

territorial con anterioridad a la 

aprobación del Plan, 

yecto que las ampare, 

Programa o Pro

de conformidad 

con el procedimiento que reglamenta-

riamente se determine y que, en todo 

caso, deberá contemplar el requisito 

del informe precep·tivo de la Comisión 

de Urbanismo y Medio Ambiente a que se 

refiere el artículo anterior. 

ArtÍculo 37. 

En el caso de que el informe de la 

Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente 

desaconseje la realización de la ac

tuación o ·altere las condiciones en 

que la misma haya de llevarse a cabo, 

el Consejero de Obras PÚblicas y Urba

nismo, si ratificara este criterio, 

someterá el expediente al Consejo de 

Gobierno para su resolución. La deci

sión negativa del Consejo de Gobierno 

determinará la imposibilidad de conce

sión de la licencia, autorización o 

concesión solicitada, así como la im

posibilidad de aprobación del proyecto 

cuando se trate de actuaciones públi

cas no sujetas a tales requisitos. 

CAPITULO TERCERO.- INFRACCIONES. 

Artículo 38. 

La realización de actuaciones te

rritoriales y en general de actos de 

edificación o uso del suelo que preci

sen de licencia urbanística sin haber 

obtenido la misma previamente, o sin 

hallarse amparados por una orden de 

ejecución o en contra de los términos 

o condiciones señalados, llevará apa

rejada la suspensión de dichos actos y 
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la apertura del correspondiente expe

diente sancionador. 

ArtÍculo 39. 

Para la adopción de las medidas de 

protección de la legalidad se adoptará 

el siguiente procedimiento: 

1e Conocida la realización de acti

vidades que pudieran quedar incursas 

en la provisión del epígrafe anterior, 

la autoridad urbanística municipal o 

autonómica procederá a comprobar la 

situación legal de las mismas. 

2. Cuando de las comprobaciones 

realizadas se desprenda que las actua

c~ones se hallan amparadas por una li

cencia urbanística u orden de ejecu

ción, la Consejería de Obras Públicas 

y Urbanismo procederá, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Capítulo tercero 

del Título V de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Ré

gimen Local, a realizar las actuacio

nes siguientes: 

a) A tal efecto, en los plazos y 

con los requisitos legalmente estable

cidos 1 la Dirección General de Medio 

Ambiente, Urbanismo y Vivienda podrá 

requerir la anulación de la licencia u 

orden de ejecución, dando cuenta a la 

Dirección General de Administración 

Local. 

b) Si hubiere transcurrido el 

plazo para la formulación del requeri

miento de anulación o, formulado éste, 

no fuera cumplimentado o fuera expre

samente rechazado en el plazo estable

cido, el Consejero de Obras PÚblicas y 

Urbanismo ordenará, a través de la Ase 

soría Jurídica del Gobierno, la forma

lización de la impugnación de la licen 

cia u orden de ejecución ante la Juris 

dicción Contencioso-Administrativa, 

dando cuenta a la Dirección General de 

Administración Local. 

e) Igualmente, si hubiere trans

currido el plazo para la impugnación 

prevista en el párrafo anterior 1 el 

Consejero de Obras Públicas y Urbanis

mo podrá requerir de la Entidad local 

que hubiera otorgado la licencia o 

dictado la ordén de ejecución, su re

visión de acuerdo con los procedimien

tos establecido en los artículos 109 y 

11 O de la Ley de Procedimiento Admi

nistra·tivo. 

3. Cuando de las comprobaciones 

realizadas se desprenda que las actua

ciones no se hallan amparadas por una 

licencia urbanística u orden de ejecu

ción, o no se atienen a los ·términos y 

condiciones . de la misma, el Alcalde 

ordenará la inmediata suspensión de 

las obras o aGtuaciones, adoptando las 

medidas necesarias para hacer efectiva 

dicha orden e instruyendo a los Servi

cios Administrativos para proceder a 

la incoación del correspondiente expe

diente sancionador~ 
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4. En el supuesto de que no se pro

duzca la paralización de las obras, el 

Director General de' Medio Ambiente, 

Urbanismo y Vivienda advertirá al Al

calde de su obligación de hacer efec

tivas las medidas previstas en el 

apartado 3 del presente artículo, y 

transcurrido el plazo de quince días 

sin que se haya procedido a la ejecu

ción de las mismas procederá a inter

venir con carácter subsidiario orde

nando al infractor la inmediata sus

pensión de las actuaciones y adoptando 

las medidas que resulten necesarias 

para asegurar la efectividad de la 

suspensión. 

5. Cuando se trate de actuaciones 

realizadas directamente por las Corpo

raciones Locales en suelo clasificado 

como no urbanizable, genérico o espe

cialmente protegido, sin haber obteni

do la autorización previa de la Comi

sión de Urbanismo y Medio Ambiente o 

en contra de la misma, el Director Ge

neral de Medio Ambiente, Urbanismo y 

Vivienda ordenará la inmediata suspen

sión requiriendo su legalización en el 

plazo de dos meses. 

Transcurrido el plazo señalado en 

el número anterior sin que la Corpora

ción haya solicitado la legalización o 

cuando la actuación no pueda ser obje

to de autorización, el Consejero de 

Obras Públicas y Urbanismo, a propues

ta del Director General de Medio Am

biente, Urbanismo y Vivienda, ordenará 

el derribo de lo edificado y la repo

sición de la situación anterior a la 

actuación, adoptando cuantas medidas 

fueran necesarias para impedir el uso. 

Artículo 40. 

1. Con el fin de garantizar la 

efectividad de las órdenes de suspen

sión de actuaciones que presuntamente 

constituyan infracción urbanística po

drá procederse al precintado de las 

instalacione-s, la retirada de la ma

quinaria y materiales de construcción, 

y cualesquiera otras medidas que re

sulten necesarias para conseguir el 

objetivo propuesto. 

2 ~ Los gastos ocasionados por las 

medidas adoptadas en el supuesto de 

que se desatienda el requerimiento de 

suspensión, serán por cuenta del in

fractor y se añadirán a la cuantía co

rrespondiente a la sanción o, en su 

caso a los costes de restitución de la 

legalidad vulnerada. 

Artículo 41 • 

1 • Independientemente de las san

ciones que pudieran aplicarse en los 

supuestos de infracción urbanística 

toda vulneración del ordenamiento te

rritorial o urbanístico, aunque no se 

halle tipificada como infracción, lle

vará aparejada la obligatoriedad de 

reponer las cosas al estado en que se 

hallaban con anterioridad a la actua-
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ción, así como de indemnizar los daños 

y perjuicios efectivamente causados. 

2. Devenida firme en vía adminis

trativa la resolución o acuerdo por la 

que se declare probada la existencia 

de una vulneración del ordenamiento 

·territorial o urbanístico, se exigirá 

al responsable de la misma que proceda 

a restituir los terrenos, edificios u 

otros elemen·tos sobre los que se haya 

actuado a la situación anterior al mo

mento de la actuación ilícita, otor

gándole un plazo no superior a los 15 

días para el comienzo de tales opera

ciones. 

3. Transcurrido el plazo a que ha

ce referencia el párrafo anterior, o 

paralizada la actividad de res·taura

ción por espacio superior al mismo 

término por causa no justificada, el 

organismo actuante procederá a imponer 

multas coercitivas de hasta 100.000 

pesetas por cada mes de retraso. Cuan

do lo considere preferible el órgano 

ac·tuante podrá optar por realizar di

rectamente las operaciones de restau

ración con cargo al responsable de la 

actuación ilícita. 

4. Las cantidades adeudadas como 

consecuencia de la actuación subsidia

ria de la Administración en materia de 

reposición de las cosas a su estado 

anterior serán exigibles por vía de 

apremio~ 

Artículo 42. 

1. Con el fin de incrementar la se

guridad en el tráfico inmobiliario y 

facilitar la protección de los adqui

rientes de buena fe, los órganos com

petentes en materia urbanística y te

rritorial instarán la anotación margi

nal en el Registro de la Propiedad 

correspondiente de cualesquiera cir

cunstancias urbanísticas que a su jui

cio deban ser conocidas por terceros, 

y en particular las siguientes: 

a) Situación de fuera de ordena

ción de edificios e instalacioneso 

b) Resoluciones recaídas en ex

pedientes de disciplina urbanística 

cuando los mismos lleven aparejada la 

necesidad de demoler o reconstruir, o 

cualesquiera otras obligaciones de ca

rácter oneroso para el propietario. 

e) Ordenes de suspensión de ac

tividades no amparadas por licencia 

urbanística u orden de ejecución¡ o 

realizadas sin ajustarse a las condi

ciones impuestas~ 

d} Condiciones a las que deba 

ajustarse la realización de actuacio

nes amparadas por una licencia u orden 

de ejecución. 

e) Suspensión de los efec·tos de 

licencias u órdenes de ejecución o 

acuerdos de revisión de las mismas. 
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f) Licencias concedidas en pre

cario y órdenes de demolición de las 

construcciones u obras realizadas a su 

amparo. 

2. La formalización de estos asien

tos se realizará con arreglo a la le

gislación hipotecaria, bastando para 

ello la presentación de la certifica

ción del acuerdo o resolución del ór

gano competente para adoptar las medi

das objeto de anotación. 

CAPITULO CUARTO,- CONTROL DE ACTUA

CIONES. 

Artícu1o 43. 

i. El otorgamiento de licencias y 

la emisión de órdenes de ejecución se

rán notificados por los Ayuntamientos 

a la Consejería de Obras PÚblicas y 

Urbanismo dentro de los quince días 

contados a partir de la fecha corres

pondiente. 

2. En la notificación remitida a la 

Consejería se harán constar, como mí

nimo, los siguientes datos: 

a) Fecha y naturaleza del acuer-

do. 

b) Planeamiento Urbanístico o 

Territorial que ampara la actuación y, 

en su caso, fecha del acuerdo de 

autorización de la Comisión de Urba

nismo de La Rioja. 

e) Clasificación urbanística del 

suelo sobre el que haya de actuarse, 

d) Características físicas o 

edificatorias de la actuación y uso al 

que ha de destinarse. 

e) Presupuesto de las obras. 

3. En el supuesto de que la Consej~ 

ría de Obras PÚblicas y Urbanismo con

sidere que la licencia u orden de eje

cución no se ajusta al planeamiento o 

la legislación vigente , lo pondrá en 

conocimiento de la Corporación Munici

pal, instándola a suspender los efec

tos de la misma. Al propio tiempo la 

Consejería procederá, cuando lo consi

dere necesario, a iniciar el procedi

miento para la anulación del acuerdo 

ante la Jurisdicción Contencioso-Admi

nistrativa .. 

4. A los efectos prevenidos en el 

número anterior, el cómputo de los pl~ 

zos para formular el requerimiento de 

anulación o la impugnación ante los 

Tribunales de la Jurisdicción Conten

cioso-Administrativa se iniciará a pa~ 

tir del día siguiente al de la recep

ción en la Consejería de Obras PÚbli

cas y Urbanismo de la comunicación a 

la que se refiere el número 1 de este 

artículo, siempre y cuando se practi

que con los datos expresados en el nú

mero 2 .. 

Artícu1o 44. 

1. La Consejería de Obras PÚblicas 

y Urbanismo velará por el efectivo de-
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sempeñado de las funciones municipales 

en materia urbanística y territorial, 

incluidas las de planificación y dis

ciplina. 

2. En el supuesto de que las Corpo

raciones Locales dejaran de ejercer 

sus funciones territoriales o urbanís

ticas de tal modo que de dicha inacti

vidad pudieran derivarse perjuicios 

para los intereses de la Comunidad .Au

tónoma, la Consejería de Obras PÚbli

cas y Urbanismo requerirá a la Corpo

ración Local de que se trate, para que 

en el plazo de un mes ponga en marcha 

los mecanismos necesarios para el de

sempeño efectivo de su función. 

Transcurrido dicho plazo la mencio

nada Consejería podrá proceder a ac

tuar directamente de forma subsidiaria 

en sustitución de la Corporación Lo

cal§o 

3 .. Idéntico procedimien·to podrá se

guirse cuando la inactividad municipal 

consista en la paralización de un ex

pediente urbanístico por espacio supe-

agua, gas, electricidad y teléfono 

exigirán la presentación de la licen

cia de primera ocupación, y, en su ca

so, de apertura para la contratación 

de sus servicios .. Deberá asimismo exi

girse la licencia de obra para la con

tratación de suministro de electrici

dad o agua a pie de obra. 

2. Las compañías que incumplieran 

dicha obligación contratando sus ser

vicios sin exigir las mencionadas li

cencias incurrirán en infracción urba-

nística, que será sancionada con multa 

del tanto al quíntuplo de la cuantía 

del contrato de suministro. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

El Gobierno de la Comunidad Autóno

ma dictará las disposiciones que re

sulten necesarias para el desarrollo y 

aplicación de la presente Ley. 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

Las cuantías de las sanciones a que 

rior a dos meses. hace referencia el artículo 228.6 del 

4 ~ Los aGtos emanados de la Conse

jería de Obras Públicas y Urbanismo en 

sustitución de las Corporaciones Loca

les serán recurribles en alzada ante 

Texto Refundido 

m en del Suelo y 

de abril de 1976 

de La Rioja como 

de la Ley sobre Régi-

Ordenación Urbana de 9 

quedarán en el ám.bito 

sigue: 

el Consejero titular de la misma. 1. Alcaldes de poblaciones de has-

ta: 

Artículo 45. 

a) 500 habitantes: 200.000 pese-

1. Las compañías suministradoras de 
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b) 2,000 habitantes: 500.000 pe-

setas. 

e) 30.000 habitantes: 2.000.000 

de pesetas. 

d) 300.000 habitantes:10.000.000 

de pesetas. 

2. Comisión de Urbanismo de La Rio

ja: 50.000.000 de pesetas. 

3. Consejero de Obras PÚblicas y 

Urbanismo: 100.000.000 de pesetas. 

4. Consejo de Gobierno: 200.000.000 

de pesetas. 

DISPOSICION TRANSI'IDRIA PRIMERA 

La introducción del requisito de 

Evaluación del Impac~o Territorial 

se hará de forma gradual a medida que 

el Gobierno de La Rioja considere que 

se cuenta con los recursos necesarios 

para hacer frente a esta exigencia y 

dicte las normas reglamentarias nece

sarias para el desarrollo de esta Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA 

Los Planes Especiales tramitados 

con arreglo a la Ley sobre Régimen del 

Suelo y Ordenaci6n Urbana que se ha

llen definitivamente aprobados o en 

tramitación en el momento de la pro

mulgación de esta Ley recibirán la 

consideración de Planes de Protección 

del Medio Ambiente Natural en la medi

da en que se ajusten a las determina

ciones previstas por esta Ley para los 

mismos, y así lo considere expresamen

te el órgano competente para su apro

baciónQ 
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